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ACTO-S LEGISLATIVOS 

. . 

ACTO LEGISLATIVO NUMERO 01 · DE - -1989 
. - ( diciembre 26) - 

por el cual se autoriza erigir en Departamento la Intendencia , Nacional del Putumayo. 
El Congreso de Colombia, 

DEC�K: 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Crispín Villazón de Armas. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Luis Lorduy Lorduy. 

Publíquese y ejecútese. 

Bogotá, D. E., 26 de_ diciembre de 1989. 

., . . 
Articulo 19 La Ley puede erigir en Departamento la Intendencia 

·Nacional del Putumayo, aún cuando no tenga el-número de habitantes · 
exigido por los artículos 59 y 69 de la Constitución Política, sin afectar 
el territorio de las entidades departamentales, íntendencíales y co- 
misariales limítrofes. _ 

_ Artículo 29 Este_ Acto Iegíslatívo rige a partir de su sanción. 
Dado en Bogotá:, D. E., a los . . . dias del mes de . . . de mil no- 

vecientos ochenta y nuéve (1989). 
El Presidente del honorable Senado de la Repúclíca, 

. LUIS GUILLERMO GIR.ALDO HURTADO 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, _ 

NORBERTO MORALES BALLESTEROS 
El Ministro dé Go);>ierno, 

VIRGIL!O -�ARCO 

Carlos Lemos .Simn;ionds. 

. . 

ACTO LEGISLATIVO 02 _ DE 1989 
( diciembre 29) 

por. el cual se autoriza .erígir en Departamento la Intendencia de Arauca, 
El Congreso de. Colombia, 

DECRETA: 

·_ Artículo 19 La Ley puede erígír-en. Departamento la rntendencta 
· de - Arauca, aún cuando no tenga el número de .habítantes exigidos 

por_ los artículos 59 y 69 de la Constitución Política. 

Parágrafo. La Ley por la cual se crea el Departamento de Arauca, . 
no· podrá afectar en ningún -caso los territorios· del Departamento de 

- Boyacá, de la Intendencia del :Casanare o de. la Comisaría del Víehada. 

· Dado en Bogotá, D. E., a los ... 
El Presidente del honorable senado de la República, 

LUIS GUILLERMO GIRALDO HURTADO 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

NORBERTO MORALES a.AllLEScr'EROS 
:El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Crispín Villazón de Armas. 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

Luis Lórduy Lorduy, 

Artículo 29 La Ley que crea el Departamento de Arauca, determi- 
nará. la forma de -liquidación y pago de la deuda pública que quede 
a_ su cargo. 

Repúlblica de Colombia - Gobierno Nacional. " 
Publíquese y ej ecütese. 
Bogotá, D. E., 29 de _diciembre· de 1989. 

Artículo 39 El presente Acto legislativo rige a partir de la fecha 
de su publicación. · - · 

VIRGILIO BARCO 
El Ministro de Gobierno, 

Carlos Lemos Símmonds, 

1989 DE ACTO LEGISLATIVO 03 
( diciembre 29) 

por medio del cual se erige a la ciudad de .Santa Marta, capital del Departamento del 
- Magdalena, en Distrito Turfstíco, Cultura] e Hjstórico. - 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

Artículo 19 La ciudad de Santa Mart.a, capital del Departamento 
del Magdalena, - será organizada como un Distrito Turístico, Cultural· 

e Histórico, sin sujeción al régimen municipal ordinario, dentro de 
las condiciones que fije la Ley, el Legislador así mismo dictará para 
ella un estatuto especial sobre su régimen fiscal, administrativo· y su 
fomento económico, social, cultural, turístico e histórico. La Ley podrá 
agregar otro u otros municipios circunvecinos al terrítorío de la ca- 


